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 (Comienza la sesión a las 16 horas y 34 minutos.) 

 Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del 

Consejero de Fomento para explicar el informe de participación y 

colaboración vinculado con el proceso de participación del plan sectorial 

para la creación de un campus público de Formación Profesional en 

Navarra.  

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Muy buenas tardes, señorías. 

Vamos a dar comienzo a la Comisión de Fomento dando cuenta del orden del 

día que tenemos establecido, que es una comparecencia, a petición del grupo 

popular, del Consejero de Fomento para que explique el informe de 

participación y colaboración vinculado con el proceso de participación del plan 

sectorial para la creación de un campus de Formación Profesional en Navarra. 

Como digo, ha sido solicitado por el grupo popular y, por tanto, para hacer la 

introducción al mismo, tiene la palabra el señor Villanueva. Cuando quiera. 

SR. VILLANUEVA CRUZ: Gracias, señor Presidente. Buenas tardes y 

buenas tardes especialmente al señor Consejero y a las personas que le 

acompañan que forman parte de su equipo. Efectivamente, el grupo popular 

ha pedido la comparecencia del Consejero para que explique y le podamos 

preguntar acerca de algo que ya han presentado y que es el informe de 

participación y colaboración, que viene además a ser parte importante del 

propio proyecto de participación del plan sectorial para la creación de un 

campus público de Formación Profesional en Navarra.  

Este es un proyecto que ha suscitado controversias diversas por 

cuestiones diversas en los últimos meses en nuestra comunidad. A nuestro 

juicio, el proceso abierto por parte del departamento que dirige el señor 

Zarraluqui ha sido acertado en la medida que cuando hay controversias hay 

que intentar eliminarlas de la mejor manera posible y con el acuerdo y 

concurso de todos los agentes, no solo políticos sino también sociales de esta 

comunidad y, además, en aplicación de la ley de transparencia que el propio 

Parlamento aprobó el año pasado, parecía esta una magnífica oportunidad 

para poner en marcha dicha ley y para que todos los ciudadanos, agentes 

sociales y grupos políticos pudiéramos participar. El grupo popular también 
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presentó una propuesta alternativa a lo que se barajaba en la iniciativa base. 

En cualquier caso, no voy a hacer yo ahora ninguna defensa de lo que 

nosotros hemos propuesto sino simplemente agradezco de nuevo al 

Consejero y quedamos a la espera de las explicaciones que tenga que dar 

sobre los detalles de este primer paso en este procedimiento de creación de 

un nuevo campus de Formación Profesional en Navarra. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Muchas gracias, señor 

Villanueva. Para dar contestación a algunas de las preguntas, o a todas las 

preguntas que ha hecho el señor Villanueva, tiene la palabra el señor 

Consejero, a quien damos la bienvenida a esta Comisión. Cuando quiera, 

señor Consejero.  

SR. ZARRALUQUI ORTIGOSA: Muchas gracias, señor Presidente. 

Buenas tardes a todos. Comparezco aquí, como se ha dicho, a petición del 

grupo popular de Navarra, para informales sobre el resultado del proceso de 

participación pública previo a la declaración de la incidencia supramunicipal 

del proyecto del nuevo campus público de FP.  

Este proceso viene obligado por la Ley Foral 16/2012, que modificó a 

su vez la Ley Foral 35/2002 de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

exigiendo que, de manera previa a la declaración de la incidencia 

supramunicipal de planes y proyectos sectoriales de incidencia 

supramunicipal, se sometan a un plan de participación pública en el que se 

han de observar las garantías, condiciones y derechos previstos en la Ley 

Foral 11/2012 de 21 de junio de Transparencia y Gobierno abierto. 

Con dicho proceso no se elimina la necesidad de exponer en su 

momento el plan o proyecto a una nueva exposición pública, la cual deberá 

llevarse a cabo tras la declaración de la incidencia supramunicipal del 

proyecto. El proceso de participación previo que se ha desarrollado a estos 

efectos y que son objeto de esta comparecencia se planteó con los siguientes 

objetivos: incorporar la participación pública como parte del proceso, es decir, 

que como resultado de la misma se pudiera extraer consideraciones a 

trasladar al promotor –en este caso al Gobierno de Navarra– para que las 

tenga en cuenta en el desarrollo del proyecto. Segunda: fomentar el análisis 
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crítico y la generación de ideas cuando aún están abiertas todas las opciones. 

Tercera: facilitar la participación activa difundiendo la información disponible 

de manera clara y accesible tanto a los agentes presumiblemente implicados 

como a cualquier otro interesado. Cuarta: generar una reflexión colectiva 

sobre los temas de especial importancia en el proceso, como son la incidencia 

supramunicipal y las diferentes alternativas de emplazamiento. Y en quinto y 

último lugar: informar a los agentes e interesados de las decisiones adoptadas 

y de los motivos y consideraciones en que se basan, incluyendo la 

información relativa al proceso de participación.  

Para facilitar todos estos objetivos, se elaboró un documento de 

difusión que se remitió por correo a diferentes agentes que se consideraron 

posibles interesados, se dispuso en las oficinas del Departamento de 

Fomento en el Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo y se colgó 

en internet. Este documento contenía una serie de indicadores para facilitar y 

unificar la valoración de alternativas, como un listado abierto a ampliación por 

quien estuviera interesado de participar en el proceso y aportar todo aquello 

que considerara relevante. 

Aunque suponemos que todos ustedes tuvieron acceso a dicho 

documento, ya que, de hecho, hubo dos grupos de este Parlamento que 

participaron activamente en el proceso, hemos dejado una copia del mismo a 

los ujieres para que, si lo desean, puedan ordenar una copia del mismo. Por 

mi parte, el día 14 de noviembre, di una rueda de prensa para facilitar la 

difusión de la noticia en los medios de comunicación días antes de que se 

abriera oficialmente el periodo de participación pública. Transcurrido el 

periodo de participación antes citado, que se desarrolló en el plazo de un mes, 

desde el día 20 de noviembre al día 20 de diciembre, se elaboró el informe de 

participación cuyos resultados fueron presentados por quien les habla en 

rueda de prensa celebrada el día 23 de enero de 2013. Volviendo al 

documento de difusión, en el mismo se incluyeron los siguientes apartados a 

modo de información importante a considerar por los participantes: 

En primer lugar, descripción de la política educativa. En este apartado 

se citaban y resumían las disposiciones normativas y documentos aprobados 
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en nuestra comunidad relativas a la Formación Profesional, se describía cual 

era la política desarrollada hasta ahora desde el Departamento de Educación 

al respecto, así como las situaciones objetivos y puntos de vista de dicho 

departamento en relación con la Escuela Sanitaria Técnico Profesional de 

Navarra y con el Centro Integrado Politécnico Donapea. 

El segundo apartado sería la descripción del plan tal como se había 

formulado hasta el momento, con descripción de las actuaciones propuestas y 

haciendo referencia a la implantación de los tres nuevos centros de 

investigación médica aplicada previstos en un protocolo firmado entre el 

Gobierno de Navarra, la Universidad de Navarra y el CIMA. 

En tercer lugar, había un apartado de cuestiones a reflexionar en el que 

se describían dos aspectos en los que centrar la reflexión y se aludía a dos 

indicadores que en anexo se incorporaban en el documento.  

Un cuarto apartado era la justificación de la incidencia supramunicipal. 

Aquí se describía su engarce con la Ley Foral de Ordenación de Territorio y 

Urbanismo, la 35/2002, se explicaba su concepto, se aportaba la visión de la 

supramunicipalidad que el Gobierno tiene, tanto en materia educativa como 

en cuanto a los equipamientos, con una función vertebradora y estructurante 

del territorio y, asimismo, se explicaba por qué el Gobierno considera este un 

proyecto relevante para la estrategia de desarrollo territorial vigente en 

Navarra y cómo se incardina esta iniciativa con el Plan Moderna. 

Un quinto apartado eran las alternativas de ubicación para el campus 

público de FP. Se decía, para empezar, que –y cito con comillas– “con 

independencia de las propuestas del plan”, del plan que se tenía hasta ese 

momento, se consideraba procedente estudiar otras alternativas de 

emplazamiento del campus público de FP. Por ello, si bien se proponían tres 

alternativas de ubicación –San José, Donapea y Lezkairu– se planteaba la 

posibilidad de proponer justificadamente otras alternativas diferentes. Además 

de ello, se explicaba detalladamente la situación de su emplazamiento, de su 

inscripción registral, de propiedad y la situación urbanística de las mismas. 
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Finalmente se describían las alternativas propuestas en los siguientes 

aspectos: actuaciones necesarias para su desarrollo, relación de propietarios 

afectados, efectos sobre la política educativa, características urbanísticas y 

análisis económico.  

En un anexo primero, se incluían los indicadores para valorar la 

incidencia supramunicipal y las alternativas de ubicación. En un anexo 

segundo, se describía el contexto del plan de participación, con una 

descripción amplia del mismo, su contexto legal, sus objetivos, herramientas y 

agentes consultados y su cronograma como elemento más destacable. 

Finalmente, en un tercer anexo, se incluían los siguientes documentos que 

sirven para completar la información sobre el tema. 

En primer lugar, el protocolo firmado entre el Gobierno de Navarra, la 

Universidad de Navarra y el CIMA. En segundo lugar, el convenio entre el 

Gobierno de Navarra y el Ayuntamiento de Pamplona para la modificación de 

tres unidades, dentro del plan municipal de Pamplona, referidas al ámbito de 

Donapea. En tercer lugar, la cesión, por parte del Ayuntamiento de Pamplona 

al Gobierno de Navarra, de la parcela LC2 de Lezkairu para la construcción 

de un complejo médico tecnológico en Navarra. Y en cuarto lugar, el acuerdo 

del Gobierno de Navarra de 25 de julio de 2012, por el que se acordó impulsar 

las actuaciones para la creación del nuevo campus público de FP y para el 

cumplimiento de los compromisos adquiridos con la firma del protocolo antes 

aludido. 

Dicho esto y, por lo tanto, habiéndoles hecho esta descripción del 

proceso, les paso a resumir las conclusiones del informe el cual fue remitido a 

los participantes en el proceso y fue colgado en su momento y durante un 

cierto tiempo en internet.  

Al igual que con el documento previo, hemos tenido la precaución de 

traer una copia impresa para dejarla en este Parlamento por si sus señorías 

desean encargar una copia a los servicios administrativos del mismo.  

Y pasando ya entonces a la presentación en pantalla, que es la que se 

refiere, en concreto, al resultado de la participación, tenemos que decir que, 
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en primer lugar, hablaremos de alcance y objetivos del proceso. Los objetivos 

los he comentado antes pero, básicamente, son recabar ideas y reflexiones 

útiles para la consideración del Gobierno de Navarra en el proyecto que 

finalmente adopte y, en segundo lugar, provocar una reflexión colectiva sobre 

la incidencia supramunicipal y sobre las alternativas de ubicación, basados 

todos ellos en los criterios e indicadores relativos a la política sectorial y a los 

conceptos urbanísticos y económicos. 

En cuanto al propósito de esta participación, era permitir que los 

agentes interesados por la iniciativa y la sociedad en general tuvieran la 

oportunidad de, antes de que el plan estuviese maduro y definido, poder 

aportar y sus objeciones, en su caso, al mismo. En segundo lugar, establecer 

un cauce ordenado para desarrollar dicha participación. En tercero, contribuir 

a la toma de decisiones con nuevas ideas y reflexiones. Y en cuarto, proponer 

aspectos que deban ser objeto de estudio y justificación en el futuro PSIS.  

Las aportaciones realizadas en la consulta han sido treinta y siete 

escritos de contenido diferente. Nueve de ellos han sido remitidos por agentes 

consultados por el Gobierno de Navarra, en concreto, la Cámara de Comercio, 

el Ayuntamiento de Pamplona, el CIMA, la Universidad Pública de Navarra, el 

Consejo Escolar de Navarra, el Consejo Navarro de FP, el Consejo Escolar 

de la Escuela Sanitaria Técnico Profesional de Navarra y el Consejo Social 

del CIP Donapea. Aparte de estos nueve escritos, se han recibido veintiocho 

aportaciones, otros escritos, de asociaciones o de particulares entre los 

cuales –los hemos considerado así porque no eran agentes consultados–, 

dos de dos grupos políticos de este Parlamento. 

Entrando ya en materia, uno de los temas que realmente se ha tratado 

con más profundidad o repetición en los diferentes escritos, se han centrado 

mucho en los emplazamientos propuestos en el documento base. Y, en ese 

sentido, vamos a hablar ya emplazamiento a emplazamiento. Empezaremos 

por aquellos que se proponían desde el propio documento de difusión y, por lo 

tanto, empezaremos por el centro de San José. A este respecto, diremos que 

once de los treinta y siete escritos apoyaron directamente la opción de San 

José. De estos once, cinco provenían de agentes consultados; cinco de los 
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nueve agentes consultados se manifestaban a favor de la opción de San José, 

estos cinco agentes eran el Consejo Escolar de Navarra, la Universidad de 

Navarra, el CIMA, la Cámara de Comercio y el Consejo Navarro de Formación 

Profesional. Los otros seis escritos provenían de particulares. Había un 

escrito firmado por quinientos treinta y siete particulares, otros cuatro escritos 

firmados por una persona y un escrito final firmado por tres personas. 

Los argumentos empleados a favor de este emplazamiento, de San 

José, fueron los siguientes: Primero, que constituye una oportunidad para 

modernizar y adaptar las instalaciones de ambos centros. En segundo lugar, 

que ofrece ventajas de utilización conjunta de las instalaciones y 

equipamientos. En tercer lugar, que se tiene claro que hay unas sinergias 

importantes en las relaciones técnico-profesionales que tendría, en concreto, 

la Escuela Técnica Sanitaria con el hospital o la zona hospitalaria y esto se 

valora como positivamente. En cuarto lugar, sería que es un emplazamiento 

que tiene una buena accesibilidad al transporte urbano comarcal y regional, 

así como una buena accesibilidad peatonal. Y en quinto lugar, que constituye 

una oportunidad para la reactivación económica con la construcción de esta 

inversión de este nuevo campus y, además, las inversiones públicas y 

privadas que van ligadas a este proyecto. 

En segundo lugar, tendríamos Lezkairu. Aquí ven ustedes la parcela de 

la que estamos hablando, la LC2, que es una parcela que constituye el borde 

del plan de Lezkairu, que está muy próxima a la universidad. En este caso, se 

presentaron seis aportaciones, todas ellas de particulares. Por lo tanto, ningún 

agente consultado se manifestó directamente partidario de esta opción. En 

estas seis aportaciones, una estaba firmada por quinientas veintidós personas, 

otra de dos, tres de una y una de cinco personas. Los argumentos a favor de 

esta opción valoraban positivamente la superficie disponible, la cercanía a la 

UPNA y la buena accesibilidad que tiene.  

Hay otro tipo de escritos que han hecho una propuesta que es un mixto 

entre el centro de San José y Lezkairu. En concreto son tres aportaciones, 

todas ellas de particulares –ningún agente consultado lo consideró como una 

opción– que se manifestaban a favor de situar la Escuela Técnica Sanitaria en 
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el solar de San José y mantener el CIP Donapea en la ubicación de Lezkairu. 

De estas tres aportaciones, una vino firmada por ciento setenta y una 

personas, otra por una y la tercera, por seis. En favor de esta propuesta, 

estaba que la Escuela Técnica Sanitaria estaría muy próxima al complejo 

hospitalario y que el CIP Donapea tendría un refuerzo en su relación con la 

universidad pública. 

En cuanto al emplazamiento de Donapea, se presentaron cuatro 

escritos en favor de este emplazamiento. En primer lugar, un agente 

consultado, el Consejo Social del CIP Donapea y, por otro lado, tres 

particulares. En primer lugar, un escrito firmado por 5.763 firmas del llamado 

grupo de trabajo Pro Donapea y dos escritos de particulares, uno cada uno. 

Hay que destacar que no aportan argumentos a esta posición, que no hacen 

referencia a la Escuela Técnica Sanitaria; solo se refieren al mantenimiento 

del CIP Donapea donde está y que, más que responder a las bases que se 

planteaban en este proceso de participación, constituyen un manifiesto 

declarativo de su visión, de su posición, de su opinión. 

Hay otras opciones que se manifestaron por este mixto, Donapea-

Centro de San José. En concreto, son cinco escritos: uno de un agente 

consultado, que es el Ayuntamiento de Pamplona, y otros cuatro de 

particulares. Uno de ellos proviene de la coalición Izquierda-Ezkerra, la 

segunda es del grupo de trabajo Pro Donapea y viene avalada por la firma de 

sesenta y ocho personas y otras dos que son firmadas, en una caso, por 

veintisiete y, en otro caso, por una. Los argumentos que aportan a esta 

propuesta son que constituye una solución más económica en la medida de 

que no es necesario hacer una inversión para construir un nuevo centro de 

Formación Profesional que sustituya al de CIP Donapea –solo sería, entonces, 

el centro de la Escuela Sanitaria– y que hay un aprovechamiento, por tanto, 

de las instalaciones actualmente existentes. 

Aparte de estas, se han presentado dos propuestas que se refieren a 

emplazamientos no contemplados inicialmente. En primer lugar, hay una 

propuesta que se refiere al emplazamiento del colegio de Agustinos, que esta 

presentada por un particular y en el que argumenta que le parece una 
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ubicación interesante en la medida que está ubicada en una zona de actividad 

industrial –supongo que lo dirá por la propia actividad, a la formación que se 

da en el CIP Donapea– y por la proximidad a la ciudad. 

Hay otra propuesta que se refiere a este ámbito, que ustedes conocen, 

supongo, que es el ámbito de Garitón, que es un ámbito que está incluido 

dentro del PSIS de la universidad pública y que viene presentada por el grupo 

parlamentario popular en el que argumenta –espero resumir bien los tres 

argumentos principales– que es propiedad del Gobierno de Navarra ahora 

mismo, que contempla un uso educativo, urbanísticamente está contemplado 

ese uso educativo, y que tiene una superficie muy amplia de algo más de 

186.000 metros cuadrados. 

Otras cuestiones que han aportado los particulares, en cuanto a 

agentes consultados, el Consejo Escolar de la Escuela Técnica Sanitaria 

manifiesta que deben trasladarse a San José. Su opción es que se trasladen 

a San José. La UPNA señala que no debe ocuparse el solar de San José y 

debe reservarse para futuras necesidades de la propia universidad. 

Luego hay tres aportaciones de particulares. La primera está firmada 

por once personas en la que señalan que debe cederse los terrenos del CIP 

Donapea –se supone que gratuitamente– para centros de investigación de la 

universidad. Hay una segunda aportación, firmada por tres particulares, que 

señala que cualquier opción de las planteadas es aceptable; San José o 

Lezkairu. Y una quinta, que firma el Colegio Oficial de Sociología y Ciencias 

Políticas que señala, recomienda, una mayor participación e interacción de los 

participantes; reuniones físicas, etcétera. 

Y finalmente, sobre la supramunicipalidad que, en principio, era el gran 

tema consultado diré que, en treinta de los treinta y siete escritos consultados, 

no se refieren a esta cuestión. De los siete que sí se refieren, hay cinco que 

cuestionan la supramunicipalidad, entre ellas las de un agente consultado, el 

Ayuntamiento de Pamplona, y el resto son de la coalición Izquierda-Ezkerra, 

el grupo de trabajo Pro Donapea, el firmado por sesenta y ocho personas, y 

dos escritos de particulares. Sin embargo, hay dos agentes consultados que 
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sí apoyan la supramunicipalidad que son la Universidad de Navarra y la 

Cámara de Comercio.  

Bien, ¿qué extraemos de todo estos treinta y siete escritos que se han 

presentado y los transformamos en recomendaciones para el promotor? En 

cuanto a política educativa, debe valorarse la necesidad apremiante del 

traslado de la Escuela Técnica Profesional Sanitaria en la medida que su 

estado físico deber se no demasiado bueno, deben valorarse las sinergias 

que se producen entre esta escuela y el complejo hospitalario –por lo tanto la 

necesidad de que este próximas– y también la optimización de recursos que 

supondría el traslado conjunto de ambos centros, que la ubicación pueda dar 

respuesta a las necesidades formativas y de espacio, presentes y futuras, que 

el emplazamiento pueda acoger el campus público en cuanto a dimensiones y 

edificabilidad y valorar y justificar los beneficios que supondrían las nuevas 

instalaciones. 

En cuanto a la política económica, deben justificarse los datos 

económicos, la viabilidad económica y el coste total de la operación y debe 

justificarse la motivación de la Universidad de Navarra para plantear sus 

nuevos centros de investigación en la actual ubicación del CIP Donapea. 

Deben valorarse en la decisión que se tome el ahorro del traslado conjunto 

del CIP Donapea y la Escuela Técnica Sanitaria, la oportunidad de venta de la 

parcela, inmuebles, instalaciones del CIP Donapea, la inversión en un campus 

público de FP nuevo y la implantación de tres nuevos centros de investigación, 

la generación de empleo en esos tres nuevos centros de investigación, la 

actividad económica que se generaría en un entorno residencial, la posible 

generación de empleo en el sector de la obra pública y los ingresos fiscales. 

En cuando a la política urbanística, deben valorarse la accesibilidad a 

pie o en bicicleta al emplazamiento, la accesibilidad rodada de la ubicación 

priorizando el transporte público y las posibles afecciones que generaría su 

implantación en ámbitos residenciales desde el punto de vista del diseño. 

Otro tipo de cuestiones a valorar, las condiciones urbanísticas y de 

propiedad de las ubicaciones, los tiempos de creación y desarrollo del 
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campus y de los centros de investigación y la inclusión de los documentos 

necesarios para garantizar la transparencia de la información relativa al plan. 

Bien, esto es un cuadro final que creo que se les ha repartido, con 

todos los contenidos de las diferentes propuestas realizadas y, con esto, 

concluyo mi intervención y me someto a sus preguntas. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Muchas gracias, señor 

Consejero. Bien, pues para replicar a la información dada por el señor 

Consejero, tiene la palabra nuevamente el señor Villanueva. Cuando quiera. 

SR. VILLANUEVA CRUZ: Gracias de nuevo, señor Presidente y 

gracias de nuevo al señor Consejero por las explicaciones que nos ha 

facilitado. Y ahora podremos plantearle alguna cuestión, puesto que lo 

fundamental de lo que él nos ha relatado en estos minutos está contenido en 

el informe que, efectivamente, se hizo público hace unas semanas y que 

presentó. 

En primer lugar, quiero decir que, desde el grupo popular, valoramos 

muy positivamente de manera sustancial que se haya cumplido con la 

obligación de llevar a cabo este trámite de participación. Creo que, cuando se 

suscitó la controversia sobre el traslado de Donapea, la necesidad de ubicar 

la Escuela Sanitaria en un emplazamiento adecuado y el convenio firmado 

con la Universidad de Navarra para la conformación del CIMA, este mismo 

Parlamentario ya le dijo que fuera usted valiente en la toma de decisiones. 

Participar es una cosa y decidir es otra y, por lo tanto, corresponde al 

Gobierno de Navarra, en al ámbito de sus competencias, tomar las decisiones 

adecuadas para observar los intereses generales de los ciudadanos de esta 

comunidad. Por lo tanto, desde ese punto de vista, sabe el señor Consejero 

que tiene en este asunto el apoyo absoluto del grupo popular, del Partido 

Popular, porque nos parece que el proyecto de traslado de Donapea es bueno, 

creemos –y lo dicen incluso algunos de los firmantes que se oponen a este 

proyecto iniciado por el Gobierno de Navarra– que las instalaciones actuales 

no son las más adecuadas para la buena formación que ahí se da a miles de 

jóvenes navarros, creemos que es necesario, como he dicho antes, la 

ubicación de una Escuela Técnica Sanitaria en unas condiciones también 
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adecuadas y buscando favorecer, del mismo modo, la formación de las 

personas que allí acuden y creemos que, evidentemente, es bueno el acuerdo 

alcanzado y la intención que tiene la Universidad de Navarra que, más allá de 

cuestiones partidistas y de cuestiones ideológicas, yo creo que debemos 

reconocer como un activo fundamental de esta comunidad desde hace más 

de cincuenta años y, por tanto, debemos poner en valor lo que suponen las 

inversiones que quieren realizar y la capacidad de generar tres nuevos 

centros de investigación punteros y que permitirán que Navarra se siga 

situando en la vanguardia de la investigación en muchos campos como ha 

venido ocurriendo hasta ahora. 

Por lo tanto, insisto, valentía con el proyecto, participación, nosotros 

estamos contentos, hemos podido participar, hemos podido aportar, se ha 

cumplido con la ley. Independientemente de esto, ustedes tendrán que tomar 

la decisión. Ustedes –y ahí va mi primera pregunta, que si me gustaría que en 

la medida de lo posible se pudiera aclarar–, el Gobierno actúa como Gobierno 

pero, claro, aquí interviene el Servicio de Patrimonio, Economía y Hacienda, 

interviene la consejería que usted dirige y, evidentemente, también hay unos 

elementos educativos que están encima de la mesa y, por lo tanto, sí nos 

gustaría saber, en la medida de lo posible, hasta qué punto va a ser una 

decisión colegiada de estos tres departamentos, colegiada de todo el 

Gobierno o algunos de los departamentos –tal vez el que usted dirige– son 

instrumentos para que otro departamento tome la decisión definitiva en el 

momento que sea oportuno. 

Creemos que el informe de participación es un informe completo –yo 

agradezco las explicaciones–, recoge perfectamente cuáles han sido las 

diferentes iniciativas. Bajo nuestro punto de vista, la propuesta de San José 

tiene algún problema –algún otro grupo, también, me parece, en sus 

alegaciones lo dice– respecto del propio tamaño del solar, es verdad que se 

pueden generar unas sinergias importantes con otros centros, 

fundamentalmente, con los centros hospitalarios que ahí están. Pero nosotros 

sí que es verdad que propusimos otra ubicación porque pensábamos que 

podía plantearse otra alternativa que contuviera varios aspectos.  
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Son verdad los tres aspectos fundamentales que se han plasmado en 

el informe. Es cierto que es un solar que ya es propiedad de Gobierno de 

Navarra y, por lo tanto, no ofrece problemas que otros sí pueden ofrecer, 

como el propio centro San José. Tiene reconocido, además, por el Gobierno 

de Navarra, el uso educativo o la capacidad que tiene ese solar para albergar 

instalaciones educativas. Creemos, además, que se podría crear un campus 

innovador y pionero en España capaz de integrar la Formación Profesional 

con los estudios universitarios por una evidente situación de proximidad 

geográfica de los propios terrenos y porque nos parece que puede 

desarrollarse ahí un proyecto interesante. Es verdad que, probablemente, 

nuestra alternativa requeriría una inversión mayor a la hora de urbanizar los 

terrenos respecto de otros terrenos que ya están urbanizados pero, en el 

propio informe que ustedes han realizado, se valora como un elemento 

positivo la generación de empleo a través de la inversión pública y, por lo 

tanto, ese aspecto también estaría ahí recogido. Además, yo quiero recordar 

que en esos terrenos ya se han invertido por parte del Gobierno de Navarra 

7,6 millones de euros y, por tanto, alguna obligación habrá de desarrollar algo 

de lo que se planteó en su momento.  

Esos terrenos están incluidos dentro del plan Navarra 2012. Además se 

denominaba ciudad de las TIC Garitón UPNA o UPNA Garitón y aquí yo sí 

quisiera hacer también una reflexión, y es la responsabilidad que tienen las 

Administraciones a la hora de gestionar adecuadamente los recursos de todos 

los ciudadanos. No es el primer caso que ocurre que, en el entorno de la 

universidad pública, hay unos terrenos previstos para un uso concreto y que, 

sin embargo, por diversas circunstancias y con el devenir de los años, no han 

podido materializarse los proyectos iniciales. Las Administraciones tienen la 

obligación de hacer los proyectos cuando sean viables, pero también de 

planificar adecuadamente las necesidades, en este caso, por ejemplo, las 

necesidades educativas o relacionadas con las TIC y, por lo tanto, cuando se 

plantea un proyecto, tiene que tenerse clara la perspectiva de poder realizarlo 

de manera efectiva. 

Cerca de la Universidad Pública de Navarra hay unos terrenos que no 

han sido utilizados para la ampliación de las instalaciones universitarias y 
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sobre los cuales podría plantearse eventualmente un derecho de retrocesión 

por parte de los antiguos propietarios –puesto que fueron terrenos 

expropiados y que no se han utilizado para el fin que estaba previsto– y, en 

este caso, nos encontramos con que un solar de ciento y mucho mil metros, 

donde la ubicación de estos dos centros no plantearía ningún problema 

porque apenas alcanzaría el 10 por ciento, está incluido, como decía, dentro 

del plan Navarra 2012 y, sin embargo, desconocemos plazos, futuros o 

viabilidades de la ciudad de las TIC. Por lo tanto, nos parecía que era una 

posibilidad que podía ser tenida en cuenta por parte del Gobierno y por el 

departamento que usted dirige y, con ese motivo, lo planteamos y, con ese 

motivo, esperamos sinceramente también, como no puede ser de otra manera, 

puesto que para eso lo hemos propuesto, que sea tenido en cuenta 

convenientemente. 

Sin más, hechas estas reflexiones, yo voy a terminar como he iniciado 

la intervención. Creo que lo fundamental en este asunto, desde el punto de 

vista de la oportunidad del proyecto, ya está clara la posición del Partido 

Popular. Estamos de acuerdo con este proyecto, por todo lo relatado 

anteriormente y por todo lo que significa. Y creemos que otros grupos 

políticos podrán estar en desacuerdo con este proyecto pero, sinceramente, 

me parece –y creo que esto es motivo también para que todos nos 

congratulemos– que ustedes han cumplido con lo que la ley marca y que el 

proceso de participación ahí ha estado abierto a todas las personas y agentes 

sociales y grupos políticos que han querido participar. Algunos lo han hecho, 

otros no. Tengo que decir que llama a la atención que algunos no lo hayan 

hecho; no lo ha hecho la Confederación de Empresarios de Navarra, lo cual 

me llama la atención, no lo ha hecho tampoco el Ayuntamiento de Barañáin, 

no lo ha hecho la Agencia Navarra de Emergencias que, bueno, tenía 

posibilidad de hacerlo y tampoco lo ha hecho la mancomunidad. Y es verdad 

que uno de los objetos que se analizan en el informe también es la incidencia 

a la hora del acceso y, particularmente, del transporte público, por lo tanto, 

quizá la mancomunidad, por ese motivo y por algún otro también, tenía que 

haber dicho algo, como las entidades que he mencionado. 
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Pero, en cualquier caso, insisto, yo sí quiero agradecerles el proceso 

de participación que ustedes han abierto. Le he planteado alguna reflexión y 

una pregunta probablemente muy sencilla de contestar sobre quién va a 

tomar la decisión final dentro del Gobierno y, en cualquier caso, estaremos 

atentos y veremos qué pasos se siguen dando para seguir marcando posición 

desde el Partido Popular. Muchas gracias y nada más. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Muchas gracias, señor 

Villanueva. Abrimos, a continuación, una intervención de los grupos, 

comenzando por Unión del Pueblo Navarro. Su portavoz, señora Castillo, 

cuando quiera. Tiene la palabra. 

SRA. CASTILLO FLORISTÁN: Gracias, señor Presidente y bienvenido 

también al señor Consejero y a todas las personas del departamento que le 

acompañan. Nuestro grupo, en su momento, dio una valorización positiva 

respecto al uso del PSIS como instrumento favorable para el traslado de 

Donapea y también hablamos, en su momento, de la necesidad de partir de lo 

global a lo particular cuando estamos hablando, no solo de urbanismo, sino 

también de apuesta por los servicios educativos y, en este sentido, no hemos 

variado la postura desde un principio. También creemos que se apuesta por la 

Formación Profesional. El caso de la unión de Donapea con el área sanitaria y 

luego la inversión que se va a llevar a cabo por parte de la Universidad de 

Navarra son importantes y fundamentales en cuanto a esas apuestas 

educativas, tanto por la Formación Profesional como también por la 

investigación y la innovación que hacen de esta tierra nuestra una tierra 

puntera en esos aspectos.  

Pero pasando ya más a lo que hoy nos ocupa –teniendo en cuenta que 

eso ya lo teníamos muy claro como grupo y que estábamos de acuerdo en 

esas dos cuestiones, en el fondo y en la forma de las mismas–, el proceso de 

participación, la verdad es que nosotros también, como el compareciente ha 

explicado, tenemos una valorización muy positiva de este procedimiento de 

participación y socialización. Creemos que, pese a que la acción urbanística 

es verdad que es bueno que parta de lo global a lo particular, en muchos 

casos como en este, que es una cuestión que afecta a varias áreas de la 
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gobernanza, y también a cuestiones en las que los diferentes agentes 

sociales y las personas físicas pueden aportar cuestiones que luego requieren 

una valorización muy positiva, es fundamental y es muy válido, por parte del 

departamento, es algo que nosotros creemos que debe ser aplaudido el que 

se haya llevado un proceso y una metodología tan importante para tener un 

diagnostico a partir del cual poder actuar con mayor transparencia, tal y como 

se exigía en esa nueva ley que se aprobó de Transparencia y Gobierno 

Abierto con respecto a la normativa urbanística y que ustedes se han aplicado 

desde el departamento con absoluto rigor. Ha estado, tanto por medio de la 

página web, como ya ha explicado el señor Consejero, y también a 

disposición de los diferentes sectores y agentes que podían participar e 

incluso ha habido grupos políticos que también lo han hecho.  

La verdad es que las bondades de los procesos participativos y de 

socialización tienen estas repercusiones y estas conclusiones y es que, al 

final, todo resulta mucho más fácil de analizar. Resulta que lo que, en un 

principio, parecía –y alguno de los grupos políticos podían creer– que era una 

cuestión que se le había ocurrido al Gobierno, así, de manera casual, y que 

era arbitrario, en realidad no lo es, porque se ha llegado a conclusiones tan 

importantes como que son dotaciones que a la población y a los agentes 

implicados les importan, que nuestra sociedad está en pro de que se apueste 

por la Formación Profesional y también por la investigación y la innovación. 

También ha quedado claro, a través de las informaciones que san sido 

trasladadas en este proceso, que el Gobierno de Navarra, en la mayoría de 

los datos que ustedes han trasladado y que son reales, sí que da por bueno la 

utilización de PSIS como instrumento para llevar a cabo estas actuaciones 

que exceden de lo particular a lo global y a otras cuestiones que, no solo 

transitan en el capo municipal, sino que también estamos hablando de 

actuaciones que exceden lo meramente urbanístico y, como se ha dicho antes, 

atañen también a una apuesta por una educación concreta y por un área de 

innovación que, desde luego, Navarra tiene que llevar a cabo.  

Y la verdad es que este informe y otros estudios que como usted ha 

aclarado al final se tienen que hacer, evidentemente, se tiene que evaluar en 

esas tres áreas: en el sector urbanístico, en el sector educativo y también, 
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cómo no, en el económico. Habrá que elaborar nuevas tasaciones, habrá que 

ver optimización de recursos… Todas esas cosas que, ahora, después de ese 

análisis que tenemos, ya con datos muy concretos, que vemos que una 

cuestión que, en principio, parecía menos pacifica, se va haciendo, pese a 

que haya –y eso es muy respetable– otras opiniones por parte de otros 

portavoces, está claro que la mayoría entiende que el PSIS sí es una fórmula 

adecuada, treinta de los participantes lo creen, siete lo cuestionan 

simplemente y, además, de esos treinta y siete escritos, veinticinco aceptan 

ese traslado de Donapea como algo que, desde luego, favorece la Formación 

Profesional y, como digo, la investigación. 

Esas son conclusiones importantes a las que nos ha llevado este 

proceso de participación que ya decimos que se debe de realizar en las 

mayores de las cuestiones que requieren un sosiego y cierta perspectiva para 

poder analizar cuál es luego la solución más adecuada a la hora del traslado. 

Eso es algo que al departamento se le debe agradecer. Les animamos a que 

se haga, además, con otras cuestiones y, en cuanto a la pregunta que 

realizaba el señor Villanueva, no me voy a adelantar a lo que va a decir el 

departamento y, desde luego, el señor Consejero, pero es evidente que si 

algo compete después y va a influir en tres departamentos, es lógico que sea 

estudiado por todos ellos y colegiadamente se tome una decisión que, 

efectivamente, sea lo más favorable para el Gobierno de Navarra y para los 

navarros en general.  

Desde luego que, evidentemente, las cuestiones que más importan 

aquí, partiendo de que, desde el punto de vista educativo, todos coincidimos 

más o menos en que es bueno que las situaciones urbanísticas que, además, 

llevan también, después de la declaración de incidencia supramunicipal, el 

preceptivo informe de la Comisión de Ordenación del Territorio y después los 

trámites de información pública correspondientes, ahí se irá cuajando la 

situación y las perspectivas que, desde el punto de vista urbanístico, se han 

de dar. Pero es fundamental también el análisis económico, el análisis de 

viabilidad y de mejores perspectivas, dentro de algo que ahora, en 

consecuencia, se ve que es mucho más óptimo y que, cada vez, nos 

encontramos más cerca de dar con una solución que pueda dar respuesta a 
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una cuestión que, en un principio, parecía menos pacífica y que, al final, 

cuando realmente se hace un análisis que lleva, como hemos dicho, a un 

diagnóstico y a unas conclusiones, se ve que los ciudadanos y los agentes 

implicados están más cerca de las necesidades que quizá los políticos que 

nos perdemos en otras disquisiciones que, al final, tienen su parte ideológica; 

que es importante y que, además, estamos legitimados para hacerlo, pero no 

debemos abandonar la idea de que el ciudadano y los agentes implicados en 

estas cuestiones son parte fundamental y que, normalmente, suelen tener o 

estar más cerca de las soluciones importantes y prácticas que nos llevan 

luego a las decisiones que el Gobierno hará.  

Y sin duda alguna, muestra de que la solución será la más adecuada, 

está que ha comenzado el proceso de la mejor manera posible, que es 

preguntando y solicitando esa participación ciudadana que, como hemos visto, 

ha sido importante y, por lo tanto, resalta la necesidad y la relevancia que 

tiene esto para toda Navarra. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Muchas gracias, señora Castillo. 

Por parte del grupo socialista, tiene la palabra la señora Esporrín. Cuando 

quiera. 

SRA. ESPORRÍN LAS HERAS: Muchas gracias, Presidente. Buenas 

tardes a todos los aquí presentes, al igual que al Consejero y al equipo que le 

acompaña, al mismo tiempo que le agradezco la información, la claridad en la 

exposición y también agradezco que se nos haya dado por escrito la 

información, que siempre viene bien para futuras consultas. 

Yo creo que, a día de hoy, no estamos juzgando el interés del 

desarrollo de la Formación Profesional, que es incuestionable –y apostamos 

por una Formación Profesional de calidad–, al mismo tiempo que tampoco se 

está valorando la incuestionable misión que tienen la investigación y el 

desarrollo en esta comunidad y que apoyamos tanto lo uno como lo otro. Yo 

creo que eso hoy en día es incuestionable. Lo que sí nos ha llevado esta 

tarde la convocatoria es a valorar el proceso participativo que se ha realizado 

previo a todas estas cuestiones del traslado del campus de Formación 

Profesional. En ese sentido, les diré que está muy bien que se haya hecho, 
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que es necesario, que efectivamente hay que cumplir la ley de transparencia y 

que es una buena señal que, en este inicio de esta nueva época, se inicie un 

procedimiento, además tan polémico como ha sido en nuestra tierra este, con 

un proceso participativo. 

Yo, de entrada, quiero adelantar que, para nuestro grupo –ya lo dijimos 

anteriormente–, el traslado a San José nos parece que no tiene los metros 

cuadrados suficientes como para incluir allí las dos escuelas de Formación 

Profesional, tanto la sanitaria, que vemos urgente su traslado –quiero 

recordarlo, que ya lo hemos dicho también anteriormente– como para unir en 

la misma sede el Centro de Formación Profesional de Donapea. Creemos que 

es insuficiente y, por eso, planteamos otras alternativas de otros lugares de 

mejor ubicación, simplemente por cuestión de espacio, además de que 

consideramos muy interesante que la Escuela Sanitaria se traslade a la 

proximidad de los hospitales por la materia de prácticas y cuestiones 

relacionadas, que lo vemos muy bien. Por eso, quisiera insistir en que nos 

parece insuficiente que los dos centros se trasladen a San José. 

Dicho esto, hay que decir que, respecto al proceso participativo –yo sé 

que se ha anunciado en los medios de comunicación, que se han dado 

ruedas de prensa–, respecto a participación, quizá no hayan sido muchas las 

personas particulares que, personalmente, quieren votar. Me llama la atención 

cómo ha habido varios grupos de participantes y que, de hecho, vienen las 

firmas conjuntas; cómo, por un lado, vienen 537 particulares que apoyan el 

campus en la parcela de San José y otros que apoyan el Lezkairu: 522. Eso 

me hace pensar que ha habido un movimiento particular, un movimiento que 

hace que esas firmas vengan adecuadas. Y no podemos olvidar que 5.763 

firmas apoyan que Donapea se quede en su ubicación actual. Yo creo que, 

cuando hacemos un proceso participativo, sería ridículo si luego no se tienen 

en cuenta los resultados obtenidos y yo creo que tenemos que tener en 

cuenta que 5.763 firmas han apoyado que Donapea se quede en la parcela 

actual. Ahora, evidentemente, ustedes, el Gobierno de Navarra será el que 

tenga que tomar la decisión pero yo creo que no es baladí, insisto, que no ha 

sido espontáneamente sino que es una decisión colegiada, que ha habido un 

movimiento de recogida de firmas –y además lo pone: el grupo de trabajo Pro 
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Donapea– pero yo creo que 5.763 firmas no es una cifra para despreciarla 

sino todo lo contrario. 

Y en lo demás, yo creo que esto es un inicio de un proceso participativo, 

que quizá falta todavía cultura en esta materia pero que es nuestra labor 

como políticos atender a lo que la ciudadanía dice y opina y, ahora, en su 

tejado esta tomar la decisión pero teniendo en cuenta los resultado obtenidos. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Muchas gracias, señora 

Esporrín. Por parte del grupo Bildu-Nafarroa, tiene la palabra su portavoz. 

Señor Amezketa, cuando quiera. 

SR. AMEZKETA DÍAZ: Arratsalde on. Buenas tardes. Gracias, señor 

Consejero, gracias a su equipo de trabajo y gracias por la información que 

nos han facilitado. 

En el tema que nos ocupa, yo creo que hay dos cuestiones o dos 

problemas. Una, lo que sea en su momento la ubicación del campus de 

Formación Profesional y otra, el proceso de participación que, en relación con 

la exigencia, por dos leyes además, de transparencia: por la específica que se 

modificó en relación con los PSIS y por la propia ley de transparencia se exige 

este tipo de decisiones. Y esta segunda parte, entiendo, es la que nos trae 

hoy aquí. Explicar qué proceso se ha llevado y cuáles son, por lo menos, los 

resultados de ese proceso. 

Voy a intentar entrar lo menos posible en la primera parte. Pero, en 

todo caso, esta segunda parte tiene un punto de partida que es un protocolo 

firmado, en un momento determinado, que obviamente tiene 

interpretaciones –o valoraciones, mejor dicho– diferentes para cada sujeto 

político que, por lo menos, desde nuestro punto de vista, evidencia el 

contenido de unos intereses particulares; un protocolo que obliga a una 

ubicación determinada cuya idoneidad es más o menos discutible –y aquí 

tenemos una muestra– pero, además de que obliga a esa ubicación, niega 

cualquier otra posibilidad de otra ubicación.  
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Aún estoy recordando las palabras de uno de los sujetos firmantes, que 

decía: “Oiga, este protocolo lo hemos hecho con el Gobierno, confiamos en la 

palabra, en el compromiso del Gobierno y nosotros no tenemos nada más que 

hablar porque, o se hace así, o nos iremos a otro sitio”. Creo recordar que 

hasta oí algo de San Sebastián, concretamente. Por lo tanto, establece cuál 

tiene que ser la ubicación, dice: “Oiga, aquí. O aquí, o nada” y ese es el punto 

de partida de todo lo que ha venido después. Y no he hecho más que repetir 

lo que creo que se puede interpretar del documento firmado y de las cosas 

que, sobre el documento, ha dicho por lo menos uno de los firmantes; el que, 

en definitiva, tiene que tomar la decisión de dónde va a poner, en este caso, 

sus centros de investigación. Ese es el punto de partida. Porque, si no hubiera 

habido ese punto de partida, no ha lugar ni a PSIS, ni a consulta, ni a nada 

pero, como ha ocurrido eso, viene a raíz de eso el resto del procedimiento. 

Bueno, pues usted ya nos ha informado de todo lo que se ha hecho y 

cuáles son los resultados. A mí se me plantean algunas dudas que también 

quisiera que hubiese respuesta, y no dudo que la va a haber, además. ¿Para 

qué se ha hecho este trabajo lógico de consulta? ¿Para cumplir la ley que 

ordena que se pregunte? ¿Para sacar conclusiones del resultado de esa 

consulta? Además de sacar conclusiones, ¿para tenerlas en cuenta a la hora 

de tomar las determinaciones que sean necesarias? Ha habido algún 

comentario de “bueno, la participación no es que haya sido muy alta”. Pues, 

efectivamente, yo creo que tenemos todos que acostumbrarnos, todos, toda la 

ciudadanía, aún no estamos muy acostumbrados a que estas cosas se 

pregunten, se planteen –nosotros insistimos en que es fundamental la 

participación ciudadana– pero, claro, hay una cosa muy importante: Esa 

ciudadanía que participa quiere, pretende, llegará un momento en el que exija, 

que esa opinión, además de preguntársele, sirva para algo, que pese en las 

decisiones y, lógicamente, en una sociedad como esta, parece que debieran 

de pesar más las decisiones mayoritarias que otras. 

Nosotros sacamos unas conclusiones de este documento, que lo 

acabamos de conocer pero que, en todo caso, insisto, es importante. Hay una 

apuesta importante por la Formación Profesional, se ha planteado como un 

problema. Ya era hora. Llevamos treinta años de amejoramiento y, a lo largo 
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de esos treinta años, como nos pongamos a detallar qué han hecho los 

sucesivos Gobiernos en Navarra por la Formación Profesional, es posible que 

se nos caiga la cara de vergüenza a casi todos. Por lo tanto, bien está que ya, 

por fin, haya algo. 

Nosotros también sacamos nuestras conclusiones de esta encuesta. 

Once, treinta y siete… Claro, ¿qué valor se le da a cada uno de los treinta y 

siete? Treinta y siete vienen aquí, son treinta y siete sujetos que han 

respondido. Podían haber respondido muchísimos más, obviamente, estaba 

abierta a todo el mundo. Pero, ¿qué valor damos a cada uno de esos? Yo 

creo que todos son importantes y todos tienen un valor y a todos hay que 

tenerlos en cuenta. Eso sin ninguna duda. Pero algunos tienen bastante, 

bastante más respaldo que otros. Y ya se ha citado pero hay alguno, que es 

solo uno de los treinta y siete pero que tiene detrás 5.763 firmas; como diez 

veces más que cualquiera, que dos de otras posiciones –en algún caso igual 

no tan contrarias… bueno, sí: contrarias– alternativas. 

Pero, en todo caso, hay una cosa que parece bastante, bastante clara 

porque el Gobierno y el resto de firmantes de ese protocolo, en ese protocolo 

sí hacían una propuesta muy concreta. Aquí han surgido otras alternativas y 

es lógico pero allí sí había una propuesta muy concreta. Había y hay, porque 

es un documento que está firmado. Allí, la propuesta alternativa a lo que 

ahora es Donapea, era única y exactamente el centro de San José y, ahora 

no soy capaz de encontrarlo, pero me ha parecido ver que había dos 

propuestas, de las treinta y siete, a favor de San José, me ha parecido ver. 

Insisto, no lo estoy viendo. Pero creo que había dos. Eso también está 

bastante claro, Y esa es la propuesta concreta que, en su día, hicieron los 

firmantes del protocolo que ha dado lugar a todo esto. Simplemente como 

recordatorio. Lo único que esperamos nosotros es que, a la hora de medir la 

respuesta obtenida, no se midan a partir de treinta y siete; que nos parece 

que hay algo más de treinta y siete, que no son los treinta y siete exactamente 

iguales en cuanto a peso específico. Ya lo siento pero sigo sin ver… Ah, once 

de treinta y siete son los que apoyan la opción de San José. De acuerdo, 

once de treinta y siete, efectivamente. Vaya, que es importante pero alguna 
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otra, desde nuestro punto de vista al menos, tiene bastante, bastante más 

respaldo. 

Pues que la decisión sea acertada. Nosotros es evidente que tenemos 

las ideas bastante claras y vamos a pelear por ellas. No tenemos ninguna 

gana de ser sometidos a esa especie de chantaje de “o aquí, o me voy a otro 

sitio”. No parece muy razonable. Que el Gobierno acierte en la decisión que 

vaya tomando. Estaremos absolutamente pendientes de ella y vamos a pelear 

por la que nos parece que es la más adecuada. En todo caso, insisto, muchas 

gracias por la información. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Muchas gracias, señor 

Amezketa. Por parte de Aralar-Nafarroa Bai, tiene la palabra su portavoz. 

Señor Longás, cuando quiera. 

SR. LONGÁS GARCÍA: Gracias, señor Presidente, señorías, señor 

Consejero y equipo. Arratsalde on. Gracias por la información que nos ha 

dado de este proceso participativo. Decía el señor Eloy, le animaba a ser 

valiente o le preguntaba si iba a ser valiente en la toma de decisiones. Yo no 

sé si es valentía plegarse a las presiones de quien, al parecer, en esta 

comunidad, tiene la sartén por el mango. Yo creo que eso no requiere mucha 

valentía. Decía la señora Castillo que puede haber quien piense que esto de 

Donapea se le ha ocurrido al Gobierno de manera casual. Si ya sabemos que 

no; ni de manera casual ni de ninguna otra. Si es que no se le ha ocurrido al 

Gobierno. Partamos de ahí. ¿Qué nos encontramos? Un proceso obligado por 

la ley.  

Es curioso cómo estos procesos de información pública, de 

participación, recalan en nuestra legislación copiando modelos, la mayoría 

anglosajones, en los que sí que funcionan porque realmente generan debates. 

Aquí se adaptó –en sus distintas formas; procedimientos de información 

pública, periodos de alegaciones y este tipo de cosas– miméticamente para 

cubrir el expediente y son lo que son, al final. Son un puro formulismo, una 

adaptación, como digo, de métodos existentes en otros lugares, en otros 

países donde, desde luego, se aplican de una manera muy distinta y la 

impresión es que estamos ante una decisión predeterminada que sigue sin 
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estar suficientemente justificada o en absoluto justificada. De todas formas, 

valoramos la participación. La señora Castillo dice que ha habido una 

importante participación. Es verdad, a nosotros nos gusta la participación. 

Bueno, tan importante como ciertos referendos que se convocaron y que 

llevaron muchos más miles de firmas que los que han salido aquí, en 

condiciones precarias, y que fueron saludados de una manera muy 

despectiva por la Administración correspondiente. Cosas de esas. Al final, la 

participación es importante cuando nos interesa y, cuando no, aunque sea 

incluso cualitativamente mucho mayor, la despreciamos. 

Lo mismo que a mí me hace gracia, en este proceso, no se ha 

contemplado explícitamente una opción que era evidente. Entonces, si ya 

todo está sesgado desde su inicio ¿qué conclusión hay que sacar? Pues que 

todo está hecho, simplemente, para cumplir con una obligación legal y ya está. 

Puro formulismo. Porque es que parecía evidente que debería haberse 

contemplado una opción que es obvia y que, de hecho, desde el punto de 

vista numérico, es la que más apoyos haya tenido, aunque al final parezca 

incluso que “no, es que es un manifiesto y tal”. Bueno, hay otras firmas por 

ahí que también están igualmente colegiadas y todos lo sabemos y sabemos 

quién las ha colegiado y, por eso, no decimos “bueno, es que es un manifiesto, 

es un panfleto” y que se firmen de uno e en uno o de seis mil en seis mil, no le 

quita valor al hecho de que sean firmas colegiadas. Claro, si añadimos a esa 

colegiación una sobrerrepresentación entre los agentes a los que se ha 

consultado, es todo muy curioso. Ya estamos predeterminando los resultados 

de partida. Es algo que tiene mucha importancia en el diseño de experimentos 

en ciencias sociales el tema del diseño del experimento porque puedes estar 

prejuzgando los resultados.  

Al final, estamos donde hemos estado siempre: intentando convertir 

una operación que es urbanística en política educativa. Sin más, es lo de 

siempre. En ciencias sociales, uno de los problemas que tenemos siempre –

digo “tenemos” porque yo me incluyo en ese ámbito de trabajo– es el 

establecimiento de la relación causa-efecto. Cuál es la causa y cuál es el 

efecto de los fenómenos porque eso es fundamental para hacer el diagnóstico 

y para poder diseñar después medidas políticas para actuar sobre ello. Claro, 
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aquí se nos intenta vender que la causa es una y el efecto es otro. “No, 

nosotros hemos decidido hacer un campus de Formación Profesional porque 

el centro Donapea está hecho unos zorros y, entonces, mira tú que aparecen 

unos señores que nos hacen el inmenso favor de compáranoslo, a precio de 

mercado –esa es otra historia– y, encima, van a hacer tres centros de 

investigación”. Es que es como si se nos hubiera… –bueno iba a decir otra 

cosa– Como si hubieran venido los Reyes Magos fuera del 6 de enero. 

Bueno, la cuestión entendemos que sigue siendo esa. Yo supongo, 

desde luego, con nosotros han estado hablando representantes de la 

Universidad de Navarra y le aseguro que la impresión que sacas de ahí es 

que se trata de una operación urbanística. Consideran que el campus está 

saturado. Entonces, para que una entidad privada tenga un campus holgado, 

pues metemos a los centros de Formación Profesional en latas de sardinas 

pero de cemento. Porque, al final… Y se llega a hablar de sinergias. ¿Qué 

sinergias puede haber entre la automoción y los estudios sanitarios? Y, ojo, 

que es urgente. Si la prioridad por la Formación Profesional fuera tan grande, 

el centro de Formación Profesional sanitaria estaría ya construido, porque es 

un centro de referencia y, encima, está en las condiciones en las que está: 

deplorables.  

Objetivamente, la parcela de San José no cumple requisitos para 

trasladar todas las especialidades de Donapea más esta otra; más los 

estudios sanitarios. Y, sin embargo, resulta que la opción más evidente que 

es… Aparte de otros usos posibles que parece que, en su día, se previeron 

para la parcela de San José, lo cual explica algunas objeciones que se han 

planteado ahí por algunos de los agentes consultados. Quiero decir que, al 

final, se agradece este proceso, se agradece la información pero yo me temo 

que no es más que un formulismo simplemente para proseguir un proceso; 

una decisión predeterminada.  

Mi pregunta, la pregunta que le hago, es: ¿Van a llevar su proyecto 

adelante a toda costa, contra viento y marea, o van a sacar alguna conclusión 

en este proceso de participación distinta a la que ya habían sacado antes de 

iniciarlo? Cuando empezaba la comparecencia, se oía ahí, desde la calle, 



D.S. Comisión de Fomento   Núm. 20 / 27 de febrero de 2013 
BORRADOR 

27 
 

personas que gritaban: “Donapea no se vende”. A mí lo que me preocupa no 

es que se venda, es que regala y, además, con propina incluida porque, esa 

es otra: lo que nos va a costar todo este despropósito, que no tiene nada que 

ver ni con la Formación Profesional sanitaria, ni con la Formación Profesional 

en general, ni mucho menos con la investigación. Tiene que ver con otras 

cosas que ustedes sabrán cuales son. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Muchas gracias, señor Longás. 

Por parte de Izquierda-Ezkerra, tiene la palabra su portavoz. Señora De 

Simón, cuando quiera. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gracias, señor Presidente. 

Buenas tardes. Arratsalde on, señorías. Buena tardes, señor Zarraluqui y 

buenas tardes al equipo que le acompaña. Gracias por estar hoy aquí y 

gracias por sus explicaciones.  

Me va a permitir que dé mi opinión. Nosotros creemos que, tanto la 

consulta como la valorización que acaba usted de hacer de la misma, están 

totalmente sesgadas y diré por qué. Respecto a la consulta, ya se ha 

comentado aquí. Si se ha obviado una de las opciones, que es dejar a 

Donapea donde está, pues ya la consulta en sí está ciertamente dirigida. Y, 

en relación con el sesgo, usted dice aquí una proporción 11-37 y yo le digo 

una proporción 82-18, porque las personas físicas se cuentan de una en una.  

Nosotros creemos que, independientemente de que el proceso de 

participación no obliga, según la normativa del Estado y la normativa navarra, 

no obliga en este caso al Gobierno de Navarra a tomar una decisión 

determinada, ustedes harán lo que buenamente les parezca –de hecho, lo 

están haciendo desde el principio– porque es evidente su intención de 

trasladar Donapea, bajo nuestro punto de vista, con el objetivo fundamental 

de ceder los terrenos a la Universidad de Navarra para que coloquen los 

centros de investigación tecnológica pero, en todo caso, el conflicto principal 

no es dónde ha de trasladarse sino si el traslado es pertinente o no. 

Y mire, decía que están interpretando ustedes y tratando la información 

de una forma muy sesgada. Hombre, si ustedes deciden hacer una consulta y, 
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luego, según he visto lo que ha comentado usted, señor Zarraluqui y lo que ha 

comentado la señora Castillo y el señor Villanueva, evidentemente… Yo es 

que soy de matemáticas, ¿saben ustedes? Y, desde luego, yo para nada 

habría hecho un tratamiento de datos como el que han hecho ustedes porque 

esto es una cuestión de frecuencias y no hay más. Luego se puede hacer una 

interpretación de los datos pero ustedes, no es que hagan una interpretación, 

es que lo sesgan. Es que están obviando las 5.861 firmas, personas físicas 

que se posicionan en contra del traslado de Donapea, frente a las 1.254, 

incluyo al Partido Popular y podemos incluir a izquierda Ezkerra en contra. 

Luego, hay que tener en cuenta también que –lo decía el señor Longás– hay 

entidades y personas con interés particular y esto tampoco coloca a los 

consultados o a los que se han manifestado en la misma posición. 

Miren, yo creo –y me lo va a permitir– que con su valorización –y usted 

también, señora Castillo y usted también, señor Villanueva– está insultando a 

las personas que individualmente nos hemos manifestado, entre ellas me 

encuentro yo particularmente, y está ninguneando a personas que están 

suscribiendo posturas concretas y, además, lo hace pomposamente haciendo 

referencia a la ley de transparencia que se aprobó recientemente. El artículo 

35.1 d) de esta ley dice: “Serán debidamente tenidos en cuenta los resultados 

de la participación y la colaboración de ciudadanos y ciudadanas al tomar la 

decisión”. Y claro, ustedes cuentan papeles en lugar de personas; cuentan 

número de opciones sin tener en cuenta cuántas personas han participado en 

esa opción. Por lo tanto, yo creo que esto no tiene discusión y es que es 

independiente de lo que ustedes vayan a hacer. Pero de verdad que a mí me 

parece insultante que hagan un análisis de la consulta en este sentido. 

Mire, por otro lado, la verdad es que esto ya nació tan viciado… Tienen 

ustedes en contra al Ayuntamiento de Pamplona, están violentando la 

voluntad de la mayoría de este Ayuntamiento, que acordó mantener el centro 

Donapea donde está el 4 de julio de 2012. Previamente, sí que es verdad que 

el Gobierno de Navarra firmó este protocolo pero no deja de ser un protocolo 

que, además, está comprometiendo unos terrenos que no son propiedad del 

Gobierno de Navarra.  
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Sí que es verdad que, en el acuerdo del 11 de mayo de 2012, UPN-

PSN incluía esta cuestión pero es que este acuerdo ya no existe. El Colegio 

de Arquitectos también ha protestado en este sentido, el Codefensor del 

Pueblo ya les ha recomendado a ustedes, al Gobierno, a ver si se podían 

compatibilizar los intereses, tanto de Donapea como del CIMA. Es que hay 

razones más que suficientes para no considerar este traslado. Y, lo que les 

decía: yo creo que está justificado, además –no se lo voy a leer porque 

estaba en las alegaciones–, es evidente que el objetivo principal es que el 

Opus Dei o la Universidad de Navarra coloque ahí sus centros de 

investigación –por cierto, a lo que no nos oponemos, faltaría más– pero es 

que tiene la Universidad de Navarra terrenos más que suficientes. No le voy a 

leer las parcelas porque ya se lo hemos mandado pero, en total, la 

Universidad de Navarra tiene 431.000 metros cuadrados para poder ubicar. 

Dos de esas parcelas, una de ellas está junto al CIMA y otra de ellas está 

junto al politécnico Donapea. Es que es evidente que el interés tiene que ser 

otro. Y claro que la Escuela Sanitaria necesita una ubicación y claro que 

estaría bien el centro San José, aunque tendrán que hacer ustedes las 

gestiones oportunas porque habrá que recalificarlo pero, desde luego, no 

tiene justificación y, económicamente, los 25 millones de euros que va a 

costar… Yo, desde luego, lo que sí le pregunto además es si ya saben más o 

menos qué valorización –me consta que ha habido ya personas valorando o 

visitando esta parcela–, si ya tienen una previsión sobre cuánto se le va a 

pedir a la Universidad de Navarra por este terreno. 

Y mire, ya me lo va a permitir pero, que se hable de transporte público 

porque en estos terrenos el trasporte público va a estar más cerca cuando, 

desde que vivo aquí que hace ya veinticinco años, Donapea estaba 

reclamando que el autobús urbano accediera a la puerta del instituto, solo en 

las horas punta, a la mañana y a la tarde, y no habido manera, no ha habido 

manera de que se ponga una rotonda en condiciones, y ¿que sea cercano a 

la UPNA este campus de Formación Profesional? Pues no sé por qué. Pues 

tampoco viene mal pero es que, en Formación Profesional, hay alumnos que 

estudian grado medio, iniciación profesional y no todos hacen la Formación 

Profesional, o sea, que eso no es ningún argumento. Y que unir Donapea con 
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sanitaria es apostar por la Formación Profesional, pues o sí o no; depende. Si 

es que tenemos montones de centros en Pamplona y comarca: Ibaialde, el 

CIP de Energías Renovables, Virgen del Camino, Agroforestal, María Ana 

Sanz, el mismo Donapea y Donibane, entre otros. Esto sería, dentro de lo que 

es la Formación Profesional, un terrenito. Y para concluir, no estamos como 

para gastar dinero en estas condiciones. Más les valdría a ustedes gastar un 

poquito más, solo un millón de euros, y tendrían un instituto en Donapea 

perfectamente ubicado y cualificado. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Muchas gracias, señora De 

Simón. Bien, para responder a las alusiones y opiniones de los distintos 

grupos en relación con el tema traído a esta Comisión, tiene nuevamente la 

palabra el señor Consejero por un tiempo de quince minutos. 

SR. ZARRALUQUI ORTIGOSA: Muy bien. Muchas gracias. Intentaré, 

entonces, ser breve. Empezaré diciendo que, sinceramente además, me 

congratulo de que se haya implantado este procedimiento de participación 

pública en los planes y proyectos sectoriales, que discrepo de la opinión del 

señor Longás en cuanto a que es una técnica importada hace tiempo en 

España –no sé si usted domina este asunto pero, que yo sepa, solo se aplica 

a los planes medioambientales, a las evaluaciones de impacto ambiental, no 

esta tan importada que en Navarra no la teníamos para los planes 

urbanísticos y no sé si están para otros– y que, desde luego, no es un mero 

formulismo. No nos lo tomamos así. Estamos absolutamente de acuerdo con 

lo que ha comentado a este respecto el señor Amezketa: que se hacen para 

cumplir la ley, que se hacen para sacar conclusiones y que se hacen para 

tenerlos en cuenta. Ha resumido perfectamente mi intervención en estos tres 

puntos, el señor Amezketa, y le doy las gracias porque es exactamente lo que 

quería decir. Por lo tanto, no es un formulismo ni muchísimo menos.  

Es más, primero, doy gracias al Partido Socialista por haber presentado 

esta iniciativa, que creo que es realmente acertada en esta legislatura, y le 

animo a que presente otra similar para todas las iniciativas que se presentan 

en el Parlamento por los distintos grupos políticos porque estaría bien que 

también esas iniciativas, que afectan a todos los ciudadanos, tuvieran también 
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un proceso de participación pública en el que los ciudadanos pudieran 

participar. Por tanto, en coherencia, les animo a todos que lo valoren y lo 

presenten porque estaremos todo mucho más satisfechos. 

En segundo lugar, me voy a ceñir a las cuestiones que se refieren 

básicamente al proceso. Hombre, señora De Simón, “que está totalmente 

sesgado”. Bueno, entiendo que usted lo dice porque valora las 5.763 firmas 

como algo muy importante. Quizás usted no quiere entender que esto no era 

un referéndum; si se hubiera planteado como un referéndum, estarían 

ustedes ganando por goleada pero no ha sido así, esto no es un referéndum 

de ninguna manera. Yo valoro, se lo aseguro, las 5.763 firmas en su 

extensión y valoro el trabajo que se ha tomado el grupo que ha estado 

trabajando intensísimamente –me consta– por reunirlas. A mí me han llegado 

no menos de cuatro correos electrónicos pidiéndome mi firma, no digo más 

que eso. A mí. Cuatro veces. Por lo tanto, eran buzoneos bastante generales 

y reiterados. Se han tomado muchas molestias y hay que reconocer que han 

trabajado mucho en pro de reunir esas firmas. Hombre, vamos a ver, en 

contra le diría que, efectivamente, no han aportado argumentos. Vuelvo a 

reiterar lo mismo: no han aportado argumentos; han manifestado eso. 

Desgraciadamente, no han aportado argumentos y el objeto de esta 

participación –y estaba así articulada con indicadores y con todo– era aportar 

argumentos que sirvieran para la reflexión del Gobierno, para tenerlos en 

cuenta y reflexionar sobre los mismos.  

Pero, hablando de participación y de números, ¿qué peso le da usted 

al Consejo Escolar de Navarra, por ejemplo, que se ha manifestado en pro de 

San José? ¿A qué gente representa el Consejo Escolar de Navarra en su 

masa? Vamos a ver, si queremos hacer cuentas y números, usted que es de 

matemáticas, pues fácil será pensar que el Consejo Escolar de Navarra 

representa a mucha gente. No sé a cuánta pero a mucha gente. ¿Y qué me 

dice usted del Consejo Navarro de Formación Profesional, órgano ya más 

directamente ligado a esta cuestión imposible? Pues se ha manifestado a 

favor de San José. ¿Le da usted importancia o no le da usted importancia? 

Porque yo creo que eso sí que es hablar sesgadamente de los resultados del 

proceso de participación. Si vamos a poner peso a quien representa cada uno 
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de los escritos, entiendo que, en primer lugar y destacadamente, están estos 

dos órganos, más genuinos, imposible. Por lo tanto, nosotros no lo hemos 

querido hacer, no hemos querido dar ese peso. Hemos querido únicamente 

recoger lo que cada escrito ha aportado, que entendemos que es relevante 

para la reflexión, y lo hemos introducido. Y hemos introducido, por cierto, que 

debe justificarse por qué la universidad quiere o debe ubicarse en ese 

emplazamiento. Somos así de transparentes. Lo hemos querido hacer y en mi 

presentación lo he citado. Por lo tanto, sesgo hemos intentado el mínimo. 

Yo siento que usted se sienta insultada. Nada más lejos de mi intención 

el insultar a nadie y, mucho menos, a la gente que creo que esta mañana se 

ha concentrado en algún sitio y que estaban concentrados en la puerta 

casualmente. Bueno, yo creo que muestran su opinión y me parece razonable, 

democrático y sano. No tengo nada que decirles. Hay otras personas que 

tendrán otras opiniones. Lo que sí me parece sesgado es que usted diga que 

el Partido Popular apoya la opción de Donapea. No creo que vayan por ahí. 

Eso sí que me parece una opinión aventurada y sesgada, como creo que 

tampoco se puede decir que, en el partido que representa el señor Longás –

aunque, de hecho, ellos lo manifiestan así–, estén todos sus votantes a favor 

de determinada opción. Por lo menos, no se ha manifestado. No lo sabemos, 

no es un referéndum. Si se plantea esto de otra manera, lo haremos así. 

El proceso este se ha comentado que nace viciado porque el 

Ayuntamiento de Pamplona se ha manifestado en contra. Hombre, el 

Ayuntamiento de Pamplona se manifestó, al principio, a favor y, luego, en 

contra. Efectivamente, así fue: primero, a favor y, luego, en contra. El Partido 

Socialista apoyó, en un momento determinado, esta opción, como todo 

ustedes conocen, por lo menos su líder. Y ahora, pues no sabemos muy bien. 

Está a favor de que se haga algo pero yo todavía estoy por saber 

exactamente cuál es la opción que apoyan y se lo he pedido muchas veces 

pero todavía no hemos tenido una manifestación al respecto. Lo que sabemos, 

es verdad, es que dice el Partido Socialista que entiende que la parcela de 

San José es insuficiente en su superficie y algunos también lo manifiestan. Y 

nosotros hemos señalado muy concretamente en este documento que es 

preciso justificar, en el caso de que se adopte la solución de San José, esa 
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suficiencia, precisamente. Es importante que el Gobierno demuestre esa 

suficiencia. No sé si será capaz o no. Yo entiendo que sí. Entiendo que, por 

los datos que tengo, los arquitectos que he consultado, que han estudiado el 

asunto dentro del Departamento de Educación, me dicen que sí. Tendrán que 

demostrarlo y tendrá que incluirse pero es, evidentemente, un elemento 

importante a tener en cuenta, como son los aspectos económicos –los hemos 

citado–; habrá que justificarlos y otras cosas más.  

Todo esto lo que viene a constituir es un conjunto de reflexiones y 

necesidades a introducir en el documento que lo van a enriquecer y le van a 

dar solidez y justificación, que es precisamente uno de los objetivos de este 

proceso. No va a ser inútil. No va a ser un formulismo. Va a servir y mucho. 

Yo creo que está sirviendo y mucho. De hecho, habrán ustedes advertido, 

desde que presento el documento –que creo que es el 23 de enero–, hoy 

estamos acabando el mes de febrero y todavía no hay noticias del plan. ¿Es 

que nos hemos dormido? No, es que estamos trabajando y reflexionando 

sobre estas materias. Por lo tanto, sí que sirve.  

Lo cual no quiere decir que yo prejuzgue ninguna solución, como 

ustedes están diciendo. Yo no prejuzgo ninguna solución, sinceramente les 

digo, además. Por cierto, me alegro de que el señor Amezketa –no quiero que 

se me pase– se alegre, a su vez, de que por fin se haga algo en Formación 

Profesional. Pues es verdad, yo también me alegro y… Bueno, satisfechos 

con esta cuestión. 

Y ya para concluir, me ha preguntado el solicitante de la 

comparecencia –y estoy obligado a darle respuesta aunque solo sea por el 

hecho de que ha sido él el que me ha traído aquí– acerca de cuestiones que, 

evidentemente, yo entiendo que su pregunta es un tanto retórica. ¿Si va a ser 

una decisión colegiada? Pues, obviamente, porque lo aprueba el Gobierno. La 

respuesta también es obligada, digámoslo así. Es evidente que hay dos 

departamentos, sobre todo uno, diría yo: el que, en principio, lidera la 

iniciativa, que es el Departamento de Educación, por razones obvias. Pero 

todos los departamentos –y ya, más en concreto, el Departamento de 
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Economía en los aspectos económicos y el Departamento de Ordenación en 

los aspectos urbanísticos– tienen bastante que decir y lo dirán.  

Lo que es la parte oficialmente del promotor, es decir, el Servicio de 

Patrimonio, es el ente que se presenta como tal porque parece que, 

formalmente, es el adecuado para hacerlo pero nada más. Y, en cuanto a la 

propuesta que ustedes hacen del emplazamiento del Garitón, pues 

efectivamente, coincido con usted. En ese sentido, quizás anunciemos algo a 

corto plazo porque estamos trabajando en ello. Hay diversos terrenos que, en 

su día, se acogieron al ámbito de la Universidad Pública de Navarra, que se 

expropiaron y que no han tenido un desarrollo porque, o no han hecho falta, o 

por las razones que tampoco tiene ahora sentido discutir porque, en principio, 

ni las sé. Pero sí que es cierto que, además, hay algunas iniciativas que están 

solicitando la retrocesión de algunos terrenos. Eso también es verdad y a esto 

hay que darle una vuelta y hay que encararlo. El Garitón, evidentemente, se 

adquiere por la sociedad Nasuvinsa, en un momento determinado, en un 

contexto económico determinado, con el pensamiento de que existe la 

posibilidad, en aquel momento, de atraer ciertas empresas, establecer una 

colaboración público-privada… Creo que hemos hablado alguna vez de esta 

cuestión. Y, por lo tanto, es un emplazamiento que entiendo yo que es 

adecuado para esta cuestión. 

Otra cosa es, desde mi punto de vista modesto –ya simplemente aludo 

a motivos urbanísticos, no a otros que no son de mi competencia–, creo que 

tiene también algunos inconvenientes evidentes como es el hecho de la 

separación física, que sale en diversos escritos, entre la Escuela Técnica 

Sanitaria y el hospital que, evidentemente, es un problema. No digo que sea 

insalvable pero es un problema que está ahí, la deficiente comunicación por 

transporte público porque no es… El incremento de costes por la 

urbanización –usted lo ha citado– y que, a cambio, tiene ventajas evidentes 

de superficie que ahí están. 

Y, bueno, yo no tengo mucho más que decirles. Yo creo que he 

contestado más o menos a todas las preguntas. No obstante, si hay alguna 
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cosa que se haya quedado en el tintero, con mucho gusto y, en otro momento; 

les puedo contestar. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Caro Sádaba): Muchas gracias, señor 

Consejero. Diez minutos ha sido la intervención en el segundo turno. Con lo 

cual, celebramos la brevedad y la concisión. De todas formas, señorías, no 

habiendo más asuntos que tratar, levantamos la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 17 horas y 59 minutos.) 

 

 

 

 


